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Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2007.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, María Roser Vall Palou.–24.087. 

 VAPALSA 2002, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle Padi-
lla, 17, en Madrid, el día 18 de junio de 2007, a las doce 
horas, en primera convocatoria, o el siguiente día 19 de 
junio de 2007, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente al ejercicio de 2006.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Modificación del artículo 7 de los Estatutos 

sociales para adaptarlo a la nueva redacción incluida por 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores en el mo-
delo normalizado de Estatutos Sociales de SICAV.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2007.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Josep Vall Palou.–24.080. 

 VERD I BLAU TARRAGONA, S. L.

(Sociedad cedente)

SOL TERRA I MAR TARRAGONA, S. L.

(Sociedad cesionaria)

Anuncio de cesión global de activo y pasivo

En Junta general y universal de socios de carácter 
extraordinario, celebrada el día 20 de abril de 2007, se 

adoptó el acuerdo de disolución sin liquidación de la 
sociedad, mediante la transmisión en bloque de todo el 
patrimonio social, activo y pasivo, a Sol Terra i Mar 
Tarragona, Sociedad Limitada.

El traspaso se considerará efectuado a efectos contables, 
por cuenta de la cesionaria, con fecha 2 de mayo de 2007.

En cumplimiento del artículo 117 de la Ley de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada, en el plazo de un 
mes desde la fecha del último anuncio publicado, los 
acreedores y socios de ambas sociedades tienen derecho 
a oponerse al acuerdo adoptado en las condiciones y con 
los efectos previstos para el caso de fusión, así como 
obtener el texto íntegro del acuerdo y el Balance sobre el 
cual se sustenta la realización de esta operación.

Tarragona, 23 de abril de 2007.–El Administrador úni-
co Institució Inmobiliaria Catalana, Sociedad Limitada, 
Eugenio Arbó Mendoza, Antonio Gomis Català.–24.028. 

 VETURILO, S. A.
Convocatoria Junta general ordinaria y extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria y extraordinaria de la sociedad, que se celebrará 
en la localidad de Esplugues de Llobregat (Barcelona), 
Casal de Cultura Robert Brillas, calle Ángel Guimerá, nú-
mero 38, a las diez horas del día 29 de junio, en primera 
convocatoria, y a la misma hora y lugar, el día siguiente, 
30 de junio, en segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, en su caso, de la gestión social, 
aprobación, en su caso, de las cuentas anuales, informe 
de gestión y propuesta de aplicación de resultado del 
ejercicio 2006.

Segundo.–Nombramiento de Auditor.
Tercero.–Ratificación de las operaciones con acciones 

propias que se han realizado.
Cuarto.–Aprobación, en su caso, de la cuota mensual 

para el ejercicio 2007.
Quinto.–Cese y nombramiento, en su caso, de un nue-

vo miembro del Consejo de Administración.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, si proce-

de, del acta de la Junta.

De conformidad con el artículo 212 del texto refundi-
do de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la 
convocatoria de la Junta general, cualquier accionista 
podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la misma, así como en su caso el informe 
de gestión y el informe de los Auditores de cuentas.

Esplugues de Llobregat, 23 de abril de 2007.–El Pre-
sidente del Consejo de Administración, Agustín García 
Torres.–24.136. 

 VILLANUEVA DE INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

Junta general ordinaria.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, Calle 
Padilla, 17, en Madrid, el día 18 de junio de 2007, a las 
diez horas, en primera convocatoria, o el siguiente día 19 
de junio de 2007, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación del Resul-
tado correspondiente al ejercicio de 2006.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.

Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 
Administradores.

Quinto.–Modificación del Artículo 7 de los Estatutos 
sociales para adaptarlo a la nueva redacción incluida por 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores en el mo-
delo normalizado de Estatutos Sociales de SICAV.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2007.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Pablo Quero López.–24.096. 

 VILLAS IBIZA, SOCIEDAD ANÓNIMA
Por la presente se le convoca a la Junta general ordina-

ria de la entidad «Villas Ibiza, Sociedad Anónima», a 
celebrar el día 29 de junio del año 2007, a las dieciocho 
horas, en primera convocatoria, o el 30 de junio del 
año 2007, a las dieciocho horas, en segunda convocato-
ria, en el local social de la entidad, sito en Porto Cristo, 
carretera Porto Cristo Porto Colom, kilómetro 1, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen, y en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio social ce-
rrado a 31 de diciembre del 2006, así como del informe 
de gestión y de la propuesta de aplicación del resultado.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
gestión del órgano de administración durante el ejercicio 
del 2006.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la reunión.

A partir de la fecha de esta convocatoria cualquier 
accionista podrá examinar en el domicilio social los do-
cumentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta general, así como obtener, de forma inmediata y 
gratuita, ejemplares de dichos documentos.

Porto Cristo, 28 de marzo de 2007.–El Administrador, 
Jaime Mora Cerda.–23.597. 

 VISOGSA
(Sociedad absorbente)

INGRA, SAU
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
las Juntas generales de accionistas de las sociedades de 
titularidad provincial Visogsa e Ingra SAU celebradas 
el día 24 de abril del 2007, acordaron la fusión de las 
citadas sociedades de socio único, mediante la absor-
ción por parte de Visogsa de la sociedad Ingra SAU, lo 
que implicará la extinción y disolución sin liquidación 
de la sociedad absorbida, y la transmisión en bloque de 
su patrimonio social a la sociedad absorbente que ad-
quirirá, por sucesión universal, los derechos y obliga-
ciones de esta.


